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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 11 de marzo de 2020, de la Dirección General de Ayudas Directas y 
de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en los anexos 
adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en los anexos, en donde podrá comparecer en el 
plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 11 de marzo de 2020.- La Dirección General, María Consolación Vera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda ovino desventajas específicas 2014.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 0265/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 28.3.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido. 

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, CP 14071 
Córdoba.

Núm. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE

1 B14724983 AGROMALPI, S.L. 201902817

ANEXO II

Procedimiento/núm. de expte.: Cumplimiento de los requisitos de la condicionalidad 
para la campaña 2017

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 695/2019 de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido de ayudas percibidas con Fondos 00
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FEAGA por incumplimiento de la condicionalidad en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía durante la campaña 2017, de fecha 31.3.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido. 

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar,  
C/ Joaquina Eguaras, 2, CP 18071 Granada.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE
1 24107991N 201902574

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Huelva, sita en Los Mozárabes, 8, CP 21071 Huelva.

Núm. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE

1 B21400460 LOS BARRANCOS 2005, S.L. 201902598

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071 Jaén.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 25955025P 201902670

Núm. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE

1 B23278229 PROD.AGROP.HNOS. LOPEZ GALLEGO, S.L. 201902677

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, CP 29071 
Málaga.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 53690368L 201902725

Núm. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE

1 J93081289 HERMANAS ARTACHO REINOSO S.C. 201902714

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071 Sevilla.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 75314502J 201902741

2 28337873X 201902765

Núm. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE

1 B14994834 GANADERIA LOS RECITALES, S.L. 201902799 00
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ANEXO III

Procedimiento/núm. de expte.: FEADER. Agricultura de montaña con orientación 
ecológica en olivar.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA núm. 773/2019 de 
procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 
21.5.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido. 

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071 Sevilla.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 75380791Q 201901195

ANEXO IV

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de pago para prácticas agrícolas beneficiosas 
para el clima y el medio ambiente (PAGO VERDE) 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1012/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 7.5.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido. 

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, CP 29071 
Málaga.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 33359316R 201902922

ANEXO V

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de pago para prácticas agrícolas beneficiosas 
para el clima y el medio ambiente (pago verde) 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC num. 1013/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 7.5.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido. 

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, CP 29071 
Málaga.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 79393590M 201902923
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ANEXO VI

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de pago para prácticas agrícolas beneficiosas 
para el clima y el medio ambiente (pago verde) 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1015/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 7.5.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido. 

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, CP 29071 
Málaga.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 25683796H 201902925

ANEXO VII

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de pago para prácticas agrícolas beneficiosas 
para el clima y el medio ambiente (pago verde) 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1077/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 27.5.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido. 

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda de la Aurora, núm. 47, CP 29071 
Málaga.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 25683796H 201902983

ANEXO VIII

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Único 2014.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1250/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 27.6.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido. 

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071 Sevilla.

Núm. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE

1 B92577642 ABACA REPRESENTACIONES, S.L. 201903225
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ANEXO IX

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de pago para prácticas agrícolas beneficiosas 
para el clima y el medio ambiente (pago verde) 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1324/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 5.7.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido. 

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071 Jaén.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 75123665F 201903336

ANEXO X

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Único 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1381/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 10.7.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido. 

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071 Jaén.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 52202732T 201903447

ANEXO XI

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Único 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1385/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 10.7.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido. 

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071 Jaén.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 52202732T 201903450

00
17

32
82



Número 113 - Lunes, 15 de junio de 2020
página 147 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

ANEXO XII

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1395/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 10.7.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido. 

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071 Jaén.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 52202732T 201903453

ANEXO XIII

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Único 2014.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1398/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 10.7.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido. 

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071 Jaén.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 52202732T 201903456

ANEXO XIV

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1414/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 11.7.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido. 

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071 Jaén.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 77921807S 201903485
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ANEXO XV

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1415/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 11.7.2019

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido. 

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071 Jaén.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 77921808Q 201903486

ANEVO XVI

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1456/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 17.7.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido. 

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, CP 14071 
Córdoba.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 50052884P 201904349

2 29803156D 201904429

ANEXO XVII

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1457/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 17.7.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido. 

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, CP 14071 
Córdoba.

Núm. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE

1 E14507222 EXPL. AGRICOLAS HERM. TELESFORO,C.B 201904597

2 E14813836 VIRGEN DEL CARMEN CB 201904620
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ANEXO XVIII

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1458/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 17.7.2019.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido. 

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071 Jaén.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 26479780H 201904088

ANEXO XIX

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1249/2019 de caducidad 
de procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 
27.6.2019.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071 Sevilla.

Núm. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE

1 B92577642 ABACA REPRESENTACIONES, S.L. 201703788

ANEXO XX

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1487/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 16.7.2019.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 00
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siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 6, CP 11071 
Cádiz.

Núm. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE

1 B72166556 AGRICULTURA LAS CUENCAS S.L. 201801664

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ 
Joaquina Eguaras, 2, CP 18071 Granada.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 74581195S 201801852

2 24094856X 201801855

Núm. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE

1 B18811430 ACTIVIDADES AGRICOLAS MONTOYA SORIA, S.L. 201801804

ANEXO XXI

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1653/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 27.8.2019.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071 Sevilla.

Núm. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE

1 A41030669 EXPLOTACIONES FUENTE DEL MORO, S.A. 201802123
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ANEXO XXII

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de pago para prácticas agrícolas beneficiosas 
para el clima y el medio ambiente (Pago Verde) 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1652/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 27.8.2019.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, CP 1407 
Córdoba.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 30507313K 201803062

2 20621439F 201803090

3 75673823M 201803109

Núm. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE

1 X5970416F PHILLIPS PHILLIPS MARC ANDREW 201803086

ANEXO XXIII 

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de pago para prácticas agrícolas beneficiosas 
para el clima y el medio ambiente (Pago Verde) 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1667/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 16.9.2019.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 00
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46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ 
Joaquina Eguaras, 2, CP 18071 Granada.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 74555801J 201803360

2 23678775E 201803369

ANEXO XXIV

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de pago para prácticas agrícolas beneficiosas 
para el clima y el medio ambiente (pago verde) 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1669/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 16.9.2019.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071 Sevilla.

Núm. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE

1 J91920090 HUERTA VILLEGAS, S.C. 201803795

ANEXO XXV

Procedimiento/núm. de expte.: Régimen de pago para prácticas agrícolas beneficiosas 
para el clima y el medio ambiente (pago verde) 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1795/2019 de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 25.9.2019.

Extracto del acto: Resolución de procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido. 

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 00
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con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2, CP 18071 Granada.

Núm. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 24204806C 201802937

Núm. NIF NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE

1 B18811430 ACTIVIDADES AGRICOLAS MONTOYA SORIA, S.L. 201802496
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